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GACETA DE MADRID
Del Martes y. de Julio de 1735-.

Fíen* 4. de Junio dé I7|f*
L Príncipe de Saxonia Hildbourghaufen eft) freqti ¿Até

rrente en conferencia con los Miniaros del ¿imperador, 
para deliberar fobre los medios de cmbiar por tierra ¿ 
Italia las provííiones que fe juntan en Ungrla , y tn la. 
Croacia , i fin de evitar por cite medio , que fe apodere» 
de ellas los Enemigos , que amenazaban cortar por Mar 
la comunicación de Tríefte con la Lombardia « cuyas ufe 
timas cartas refieren , que defde que los Aliados han fa^ 

lido con fus Tropas i Campaña, todas las difpoficiones que ha dado el Conde 
de Koningífegg i fu Extrcico , fe han dirigido a no hallarle cortado en io* 
Pueftos que ocupaba fortificados ¿ una , y otra parte del P*, y i conferva* 
fu gente. Las Tropas que falieron de las Guarniciones de Capua , y de Me^ 
ciña han entrado en los Qgarteles que fe les han feñalado en Ungria , de 
donde fe han puedo en marcha los Regimientos de Bevercn, y de Neuper9 
para ir á reforzar el Fftercito de Lombardia » y fe ha e rabí a do orden para que 
fe acelere la partida de losGavallot que fe han comprado en lo& Palies Here
ditarios del Emperador , para la Remonta de la Cavalleria que eftá *n Italia*

Hamitttrg* IO* de Junio- de t7 3 %•
Yer fe juntaron los Vecinos de ella Ciudad , \ dieron fu confentimienua 
i algunas nuevas ¡mpoüciones para la manutención de les Pobres , jr 

otras ocurrencias de eñe Pueblo* Ella Ciudad ha nombrado dos Diputado* 
para ir á dar al Rey de Inglaterra la enhorabuena de fu arribo a fus Etlado* 
de Hannover. Efcriven de Coppenhagueti, que las negociaciones de ios Di
putados de efta Ciudad eítaban nuevamente fufpendidas» pero que la Corto 
del Rey de Dinamarca havia venido en fufpender por algún tiempo la venta 
de las mercaderías, y efeftos pertenecientes $ Hamburgueíes, y efto a ínf- 
tancias de íes milano? Diputados. Las cartas de Danzick de 4» de elle me* 
refieren , que el Deftacamento de Tropa? Mofcovita? , que patío a las cerca
nías de aquella Ciudad I exigir el paga mentó de los 2009*. eícudos que fe 
dieron al Diputado de la Czarina , fe mantenía todavía allí, contra todo lo 
que íc havia creído, y parece que no abandonara íu Pueílohalla que íe pa« 
gue encera mente lo que aun fe debe a S* M* Czariana : Qpe los dos Pnnci* 
pes Cxartorins4u » hermanos de] Palatino de Wilna , havían llegado de Var** 
fovia , de donde fe efperaba al Conde de Poniarovvski , 1 quien embia el ¿lec
tor de Saxonía para hablar a algunos Señores Polacos f que fe han eícufado 
hafta aqui á feguir el Partido de aquel Principe*

Campo de Smn Benedette 8* de de *7$ 5 * .
L Marifcal de Noailles,que havia partido delCampo.de Guaftaía *1 
día del pagado a l»s üetc de 1* t*rde »p* Batallones > 3 c. Com

pañía*
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pan i as de Granaderos^ y EfquSHf;í8ÍIBl parí ftíafcliar J GífU^áglJ Ay 
pudo llegar delante de aquel Gallillo coft la brevedad que havia cieiaio,par
que las crecidas lluvias de la noche antecedente retardaron la anar cha dé la 
Infanteria« £üe contratiempo pufo a los Enemigos en citado de reconocer el 
movimiento de nue&TasTropas,i cuya proximacionfe retiraron precipitada^ 
mente a San Benedetto , donde eftaba el Cuerpo principal de lu Exercito, 
jy no dexarcm mas qae 400* hombres en los dos Gallillos de Gonzaga , y de 
5R.eggíolo. El primero le ha rendido , luego que el Oficial que mandaba #vio 
que la Artillería , que el Marifca) de Noailles hizo pallar de üoaítaia ,eftab# 
jen eflado de tirar , y la Guarnición, compuerta de x^o. hombres , fe harenp 
idido prifionera de. Guerra» El Gallillo de ¿Ríggiolo ha luf» ido el fuego del 
.Cañón deídc la mañana del dia } 1» halla ¿y a las ocho de la noche , que el 
¡Comandante fe ha rendido i difcrecion ai Marques de Maillebols «que tuvo 
jtl encargo de elle Ataque con el Cuerpo refervado que mandaba. En cita# 
idos ocañones perdieron los tránceles un Thenieme de Granaderos del ¿Ge- 
gimiento de Medoc t y un Comül'ario de Artillería , y huvo 50. Granadero# 
entre muertos, y heridos* £1 dia yo* por la mañana levantó ei Rey de Or
deña el Campo de Guallaia con lo reliante del Exercito ; llegó per la noche 
* la Rotta , y haviendoíe juntado el dia (iguiepte el Cuerpo de Tropas, 
mandado por ej Manical de Noailles , fue á acamparle á Bcndino .entre 
Genzaga , y R.eggiolo. El dia primero de elle mes le adelantó el Exercito 
Francés , y Pía montes i la Moglia , y el Marques de Maillebois marchó con 
el Cuerpo de reíerva para ir a Bondanello , y para hacer conilruir (obre la 
Secchia un Puente para comunicar fe con los Efpañoles, que havian llegado 
3 la otra parte de aquel Rio. El dia a. Tupo el Rey de Cerdeña , que ios ím* 
penales havian abandonado fu Campo de San Benedetto , que havian reco
gido fus Puentes , y que fe retiraban al Serraglío. El Conde de Koningfíegg, 
queriendo encubrir elle defignio , hizo la vifpera faiir a Eorrege , en cuyo 
intermedio , un Deílacamento mandado por el Conde’de Afpremont, Marif- 
cal de Campo en las Tropas de l Rey de Ccrdeña , quitó á ¡os Enemigos 60* 
Cava líos , y hizo muchos prifioneros* El día 4. e| Rey de Cerdeña hizo ade
lantar fobre la decebía 30. Batallones , y Efquadrones , y vino ¿ poner 
Iqui fu Campo con lo reliante de fu Exercito. Ei Marifca] de Noailles fue el 
dia 5. fobre la $ecchia,y halló allí las Tropas que havia embiado el dia an
tecedente: Pafsó aquel Rio para ir á Quiílelo, donde el Exercito Efpañol 
citaba , y tuvo una larga conferencia con e^Puque de IVIontemar. El dia tf* 
fe «adelantaron i Quiílelo las Tropas Eípañolas , y trance fas , y por la tarde 
el Duque de Montemlr , y el Mari fe al de Noailles fueron con iy* Gvanade^ 
tos, y un Delineamento de Cavalleria 4 reconocer el Rio: Kcfolviereh ata
car aquel Puedo el dia ítguiente , y dexaron los Granaderos mandados por, 
el Marques de Maillebois , y Monf. de Granville , que fe apoderaron , du-í 
rante la noche ,de todos los Catines que havia , defde Q^ingentoly , halla, 
las Puertas de Revere* Al inifmo tiempo fe levantó una Batería de 6. Ca* 
ñones gruellos en las margenes del Pó , cuyo fuego hizo cellar en menos de 
fen'’ hora el de 15. Cañones , y 5. Morteros, que tenían los Enemigos en 
O Hgüa, Iv?. miurja Batería ha echado a peque tres de las Galeotas, que los 
En -migos tenían en el Pó , y otras dos quedaron muy maltratadas. El dia 7* 
marcharon las Tropas antes de amanecer 4 R«vete , de que ya fe havian apo
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jlersdó ló* Bfpa ftúfet»qité alanzados»I 1» primara riotkíá que tuvie
ron de haverle abandonado los Imperiales. El Duque de Montemk quede! 
ea Revere , y ei Maíifcal de Noailles bolvio i etfe Ca^mpo a dar quema al 
Rey de*Cerdeñade lo que hatvia pallado. Se acaba de fabtr , qué los Ale^ 
panes han talido de Oaiglia la noche pallada , En batís la Generala , y quq 
marchaban ¿zia Mantua \ y que lajüfticia , y Principales de aquel PoebJaj 
han venido i rendir la obediencia. El Marques de Mauievrier te mantiene 
fie m pie en las cercanías del Oglio , y el Cuerpo de Tropas , que efH a,fus or-j 
denes , fe compone anualmente de jo. Batallones , y de 30* Eíquadrones? 
y hallándole otras Tropas en eftado de juntarle promptamente , no fe dif»; 
corre , que los Enemigos puedan formar ¡dea alguna coniidesabie por aque.q 
lia parte.

Genovñ l ^.At fuñió de 1735...

DE Mectfia fe efetive , que el Rey de las dos Síciiiasíe mantiene buena! 
en Palermo **y que hallándole y i prevenidas todas lascólas para la Gq* 
fonación de aquel Soberano , fe exccutaria brevemente aquella Función , y 

haría entonces S.M. fu Entrada publica iCavailo en aquella Capital. TariiOic:* 
fe derive , que la Guarnición Alemana , que eftaba en Siracula , debía fallí 
mañana de aquella Plaza para embarcar fe , y pallar i luime ,oT riefte, legón 
io capitulado , dirigiéndole al Embarcadero em/e ia,s fiias de las Tropas Ef§ 
panojas , que fe pondrán dí-fde el Caítilio halla la Puerta de la. Plaza » y Em
barcadero. Añaden ellos avifos, que fm perder inliante , deíde que fe Ermd 
Ja Capitulación de Siracula , fe dieron las ordenes , y providencias nectüaruj 
para el tra-nlpcn te de la Artillería f y demás colas pxecifas para el Sitio de. 
Trápana ,quc es lo un'rco que falta de conquiitar en el Keyno de Sicilia. Se* 
acaba de labor , por cartas que aor.a Llegan de Revere , que dcípues de ro-j 
mado aquel Puedo a Los Enemigos , fe düponian los Efpañoles i pallar el Pd¿ 
a cuyo En fe hacia gran prevención de Barcas s y ei Duque de Montemiq 
mando deitacar dos Regimientos de Cavalleria azia el Ferrares, y otros dof 
izia la Secchia , paca obfervar á los Enemigos , y hacer al mlfmo tiempo re^ 
Coger las Barcas q«e encontraren ; Q^e el Marques de Maiílebois qtiedabg 
en las cercanías de San Benedetto con 1 z. Batallones , y S. Efquadrones ha^ 
ciendo frente al &erraglio>> y teniendo comunicación con laSecchia : Que e| 
todo del Exercito Francas, y Piamontcs-fe pufo en marcha, el dia (¡guíente 
de íav toma de Re ve re para pallar el Mincio, y atacar a Gtfyto , y acampa^ 
(obre Mantua , con e\ fin de oblfgar á los Imperiales a meterla ea el Serrad

§lío ,oa paliar al Tirbl fiendo cierto, que no ellán los Alem anes en eilad<$ 
ereíiftir a la&íuerzas de ios Aliados T que llevan la Campaña con ei mayo$ 
vigor, dando á conocer en ta diligencia , y prompta extcucíon dofuaein^ 

prefas , que intentan dar En á la Guerra de Italia en elle año*
tarts 18.'do ftenia de l 7 3 t •

EL dia 8c. de e&e mes , Monf. Fagón , Confejero de EfUdo OrdiaariejjJ 
del Confejo Real de Hacienda',, el Conde de Maurepas ,Secretario de 

Edado, Monf. Couríon , Confejero de EfUdo Ordinario» y del Confio Reaj- 
de Hacienda , Moni».Hormesón , Confejero de EfUdoiOidiiurro-, y, Inferí^ 
dente de Hacienda, y Monf.O’rri , Coniejeto de EtUdó y Contralor Geq 
neral de Hacienda,Comisarios del Rey,fueron i la Junta General del Clero£. 
4&nde fuerpn recibidos con las ceremonial acogombradas. Monf. Fagón hiz^
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la Oración , i qtie refponcHo e! Arzobtfpo de ParUert íOínbfe ¿U ll JaAitff 
El dia i 5 «losraKmos OomitTaríos del Rey bolvtcron á la Junta 9 y pidieron 
a ios Diputados en nombre del Rey un focorro de io. millones de libras,quo 
fueron unánimemente concedidas* Per las cartas del Campo de Wtinbolf- 
heirn de p. de efie mes , Te ha fabido , que el Exercito del Rey levanté 
ei Campo de WeftoÜ-n el dia 4* y llego aquel rniímo dia i Weinholfq 
heim , marchando en ocho Columna* , las quacro formadas por la Infantería^ 
y Cavalleria , y las otras quatro por ios Equipages : Que aquella marcha fe 
havia hecho con grande orden , y diíGplina , por ja atención de ios Oficíale# 
Generales > y Oficiales particulares en hacer executai lo que le havia man
dado por el Maníes! de Cogny : Que ei dia o. las Tropas de la Cafa del 
Rey , y los Hombres de Armas fe incorporaron con el Exercito , cuya dere* 
cha eiUba en Oppenheim , la izquierda á Weinhohbeim, donde ella el Quar
te] General , y el centro enfrente de Daiheim : Que el Conde de Belleisle 
eftJ acampado con ei Cuerpo de reíerva en Undenheim i Q^ie el dia 7« ej 
Alariícal de Cogny hizo que fsUtÜcn i Fo rsge General i media legua de 
Maguncia , cuya coixalsion dio a Monf. Qiiadt , Theniente General » que 
tenia á fus ordenes al Marques de Moubourg , el Conde de PolaÜrón , el 
Mar ques de Courton, y el Marqués de Cafielmorcn , Marifcal de GampCtt 
Que ios 49. hombres de Infantería , y los jutfoo. Cavados , mandados íaltr 
para elle Eorrsge,formaban una cadena,que ellaba apoyada,la derecha i Zorn- 
heim , y la izquierda á Maguncia : Que durante aquel forrago , que fue mujr 
copiofo , hicieron lalir los Enemigos un Deftacamento de Maguncia ,com4 
puefto de toe. Cavallos,para íoitener 500.Ufares puefios i efpaldas del Lugar? 
de Dexhein , y que ha viendo íido cargados por un Destacamento de nueilro» 
Ufares, fe vieron obligados a huir,delpues de ha ver perdido un Oficial, y al
gunos Ufares; Que el Príncipe Eugenio fe mantiene con fu Campo de Bruch- 
fal , y havia hecho adelantar ¿zia clNecker algunos Batallones , y algunos 
FQuadron£**, y que defpuesque el Marifcal de Cogny marchó con fu Exercito* 
ázia Maguncia , havian eliendid© los Alemanes fu derecha , y havian em
boado nuevas Tropas á fus diferentes putftos ocupados por la otra parte del 
Rhin. En el ultimo Capitulo que ha celebrado el Rey de fu Orden del Ef* 
pirita Santo , pro pufo s ¡Señor Infante de Eípaña Don Phelipe para fer reci
bido Cavallero de ¡a nrífma Orden , y fe ha nombrado ei Oficial, que ha de 
paliar á Ja Corte de Madrid con los Defpachos necefíaiios para que $. A« 
haga la profefsionen la forma acoíiumbrada* 
w A-fanrid y. de Julio

SUS Magefiades , y Altezas permanecen con perfe&a falud en el Real- 
Sitio de San i Heéonfo.
El dia 17. del paíLdo llego a dicho Rea! Sitio , despachado de Sicilia^ 

Don Bernardo de Caííro con las Capitulaciones propueftas , y concedidas á la 
éuuarnicíon Imperial de la Plaza de Siracufa , que ion las figúrente s;

ARTICULOS.
I* Se evacuara la Plaza de Siracufa , confuCaíinio , y Torre de Cabo- 

Paííero , dentro el termino de veinte dias , empezando defde el dia de I* 
¿rma de la presente Capitulación * pero a condición , que en efie tiempo fe- 
podr 5 emfciar e Maita un Oficia! con PafTapotte del Enemigo ,para Caber ü #j£- 
Ánniíiicío General , u otro Tratado * y viniendo refpueíta ocgativaj quedatA 
Armada cv&cuacionen si termino eliablecido* La



t« tVk¿ttSc?oA de U Plaza fe debe* i hacer m el termina de quince duVdt 
la fecha *, y ei Enemigo , ütnuda que quede reciprocamente erta Capitula
ción , lo que fe havu de cxecutar manan» , deberá entregar de»de luego * em 
el edades que o y íe ha'Un , todas las Obras exteriores , como Ion , el liorna- 
beque doble * el Ítnei.ío, loa ive be Hiñes * las Prolongaciones * y Tus Eftrada* 
encubiertas, y otra qua ¡quiera Obra, balta Legar i la Puerca principal ,y re* 
ciato de la Plaza , con lula la divinen del Pelo , con mas la Torre del Cabo* 
farfaro, para cuya entrega dar* las oidenes ntcefiarías *tanto para la tefe?; 
|ida Torre , qtunto para íu Artillería * Víveres , y Municiones de Guerra* 
fin fraude alguno i > mediante ella , le le concederá Pafiapcrte para ei tranf* 
porte de la Guarnición , a hn deque venga á incorporarle con la de Sira- 
Cjufa i y por lo tocante al Paiiapoite para Malta , fe le concede al Enemigo* 
Con expreísion de que ii huviere Armitticto firmado antes del dia de la fecha 
de alta Capitulación , las Tropas de una , y otra parte fe mantendrán ea la 
jpolTefston adquirida , y puerto que ocuparen , halla recibir las ordenes de fu# 
Soberanos para la evacuación de una , & otra i pero también fe previene , no 
puedan ufar de íoáfteria alguna * inventada por el Minifterío * ni orden que, 
me convenga por las vías dnecUs , y reales*

II. Que toda la Guarnición de ella Plaza , con la de Cabo-Partero , afsi 
de Infantería , como de Cavalleria , á pie * y ácavado , Cuerpo de Artillería 
ttiayor , y Ayudantes de la Plaza , Ingenieros, con todo el hitado General* 
que con filie en la expedición de Guerra , Comiílatio de Guerra * Teforero, 
con fu Oficial , Auditor , y Proveedor * Medico , Cirujano Mayor , y otra* 
períon&s fus dependientes, que fe hallan en efta Plaza , todas las Mugeres* 
Hijos Criados, Cavallos , Armas , y Vagages ,puedan , defde ef dia eíia-, 
biecido * falir libremente con todos los honores Militares, Armas cargadas* 
y 90. tiros de reíerva , Vanderas defplegadas, Tambor batiente * y otro, 
qualquíei inilrumento Militar , fin que de parte de los Enemigos fe les pueda 
hacer el mas mínimo dift tirbio ; y que la marcha de la Guarnición fe baga de 
la Plaza del Obifpadopara ir a la Puerta de la Marina * donde fe dará el em
barco i y por ningún pretexto puedan fer vifitadas , ni molertadas las Embar
caciones.

Concedido á todos los Individuosde Ja legitima Guarnición de la Plaza* 
a la referva de que havrs un Coaiitfario de Guerra con un Oficial de Artitle- 
ria , para reconocer todo* los efeoos de Víveres * Municiones, y demás 
pertrechos de Guerra , que fe embarcaren, correfpondientes á los 40. diasque 
le conceden al Enemigo para fu navegación*

III. Que fea permitido á Ja Guarnición Uevarfe feis Piezas de Canon * dos 
de iS.dosde n.y desde S. de calibre de Alemania , con fa tren, y 50. 
tiros de referva para cada uno , y afsimifmo dos Morteros de bombas ,con 
,40. de ellás para cada uno * y que todo* los enfermos »y heridos , que fe ha
llaren imposibilitados á feguir , podrán quedar en les Kcfpitales harta fer 
Curados : defpues fe les debe dar Paílaporte para poder fe embarcar á Triefte* 
o á Fíame ,y reftituiríe á íus reípefitivos Cuerpos ; y en fu dt?t?ncion íe les 
dará toda aMftencia » y ayuda , dexando los Regimientos dinero para tres 
mefoe ,ccn los Cirujanos , ¿enfermospara fu aísirtencia.

; Se le concede al Enemigo dos Pieza* de Cañón de 38.de calibre de Ale- 
inania, coa $o« tiros para cada uno >coo fus juegos de Armas * y Cureñas; y
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iíAc<wiíÍ<léracíoii ácl GwittfatCóntaiid'aitt^ <te ks Trd^pM dé S. W* TmpQwi 
Mortero de á S. pulgadas, con 50. bombas , y la Pólvora correípondíent# 
1 50. tiros. L© relUiue de efte Articulo concedido , mediante que desee ^ 
Enemigo las af&iílencUs necedarías para Tus enfermos , como lo pide»

IV. Se entregarán á los Enemigo* todas las Obras exteriores i pení> fi e|H 
fctlvitre firmado Armifticio , u otro iTrátado- , y que de elloUegaíTe la noticia 
bmes de la evacuación de la Plaza , en tal cafo deberá el Enemigo reilituir , 
evacuar dichas Obras exteriores , con toda la Artillería f Municiones, y per«j 
frechos Militares , que íe le conílgnaron i y lo reliante de las toitificaciones, 
qoa el Gallillo , y recinto de la Ciudad . fe entregará al Enemigo deípues da 
feguído el embarco , que fe hará veinte dias deípues de la firma de la prelente; 
Capitulación ; y quando ellen promptas las Embarcaciones-, y el tiempo lOf 
permíta dentro de elle termino-, fe retirará el Prefidio de Cabo-Paííero i eftd 
Guarnición , con una Embarcación , y Pailaporte del Enemigo , el qual em¿j 
ktart un Oficial , á quien fe le consignará U Artillería, y Municiones de) 
Guerra ; w ocho días deípues de dicho.embarco entrarán en la Plaza dos Ofi-j 
cuites de Artillería , a los quales le les hará la entrega de Bronce , y Hierco» 
Balas , Plomo , con todo io perteneciente a la Artillería \ añadiendo > qug 
durante eñe térmico , baña el embarco-, no podra vt > alguno á ella Ciu», 
dad , ni de efta faíir al Campo Enemigo fin Paila por te de ambas partes, de^ 
hiendo el Enemigo err dichas Obras exteriores tener folamente la Guardia d¿ 
iso*hombres , losquefe mudarán a las 1-4»* horas, fegun el eililo.Militar ; 
no permitirá , baxo pretexto alguno ,á otra gente de íus Tropas pallar fus 11^ 
»eas , ni por Mar acercare á las Fortificaciones ^ hafla ítguida la total evad 
Cuacion.de la Plaza*

Que la entrega de las Fort ideaciones exteriores, mencionadas en el prí* 
mero Articulo, fe ha de hacer como ella prevenido en él, y de buena fe, como 
afsimihno las Minas , para que fe puedan reconocer y y que la evacuación dei 
todo de la referida Plaza fe aya de hacer en el tiempo prcícript® r debiendo 
entrar ocho-dia» antes ios Oficiales de Artillería con los Attillerosneceífarioo 
¿reconocer* y entregarfe de todas lasPiezat, Morteros^ Municiones de; 
G uerra , y demás pertrechos á ellos pertenecientes , como de todos los Alma*» 
cenes , tasque fe conítgnarán- re iigiaf ámente , En extravia» alguno , y afsf*. 
m-ifmo á ios. Comisarios de Guerra los Almacenes de Vivetes , que tuviera 
cxiílenees para la íubhttencia de las Tropas. %.y en qoanto á la poffelgioncle los. 
puaft os que ocupasen las Tropas del i&.ey , en virtud de elle Tratado , comal 
vi referido en el Articulo primero , conviniendo en lo demás que contiene^ 
eüe , & réfefva del nunttet© de Tropas , que deben guarnecer las Fortificación 
a*» , porque eñe lera fegun , y como fe hallare convenir, para fu cuitadla , yj» 
iancxceífo , hafla 400. hombres*.

V. Quedará»cargo del Enemigo , por el termino prefixado, dár todas la# 
Embarca*:tañes que ¡fe le pidieren , las que deberán fletar á precia razonable 
para fiume r dTríeíte , fin que puedan fer iníulcadas do otras Embarcaciones» 
dei Enemigo , á cuyo fio.fe lesdará uo Mavia de Guerra de efcolta ¡> y eat> 
cafo que por simal tiempo* u ourc* accidente, el entero» Comboy , a parte de* 
eife refugiad ¿.Puerto Enemigo taa ío-1* podsl molellar,n¿hacenhoflilidacli 

,amtesbieit,fie k dft^tQd*.£fci¿teaák , £ á.eíte¿a ¿aporte o & cadq
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Se k coa cede al Ertrtnfgó el que puédá fbiícftár por sí, o facilitar lar Emq

barcaciones para fu tranfpcrte á los Puertos de Hume , bTriefte., arreglán
dole en efta Capitulación al tiempo prefixado , y fin alteración en los fletes, 
^ue havrin de (atisfacer i Jos miímos precios que Te pagan de la Real Ht» 
ciencia de S. M. y fe le conceden Paftaportes, como también el Navio d« 
Guerra para la efcolta del Comboy 5 y fi por algún accidente , ó tiempo con^ 
trario eftu vieren precitadas alguna., o las Embarcaciones a entraren los Puer
tos , y Playas de Jos Dominios de S. M. ó los de fus Aliados * no fe les pona 
dráimpedimento alguno , ni fe hará reprefalia , antes fe le fubminiftracin lof 
yiveres necesarios a lo» precios regulares , y corrientes,

-VI. Que todos los priíl uñeros que pertenecen á efta Guarnición, afsi de 
Cavalleria , como de Infantería , y Particulares , que no havrán tomado pat^ 
tido , fean por laprefente Capitulación totalmente libres.

Concedida»
Vil. Que fea licito a qualqaier Oficial, y aíslmifmo i Particular, vended 

fus Cava 1 ios , Armas,y qualquier cota ^ "ya liasperfonasquequifieííen com- 
praríelas , fin que fea el comprador molestado del Enemigo *, y aUimiímo le» 
licito 3 todos los Oficiales , y Soldados comprar comeftibies, y vino para fu 
embarco a precio corriente , fin que fe íe pueda alterar»

Concedida , como Sos Cavados, y Armas fian propios, o del Emperador» 
VIH. Defeando algun Oficial, u otra qualquier perfona pallar ¿eftetCeynb9 

ó ai de Ñapóles para fus negocios , o el de retirar fu familia , ó vagage, oefta- 
blecerfede nuevo , deberá el Enemigo concederle el Paftaporte , y. dar lafai 
cuitad para embarcarfe , fin que íe le pueda impedir»

Concedida.
IX. Que del tiempo de la firma de la prefente Capitulación ceíTe toda hofH 

tiiidad, y ^fsimifmo todo trabajo de parce dei Enemigo i y que efta Plaza n«| 
ponga impedimento alguno a las Embarcaciones que qutíieflen entrar en efte 
«Puerto , y faür del mifmo, con que tengan los Pasaportes necesarios.

Concedida, a la reíerva de que fe deberán reconocer las Embarcaciones q»d 
entren , y faígan del Puerto , conque efe dos , y Pasaportes i y {¡endolegi^ 
timos ,unc$ ,y otros puedan entrar , y fajir fin embarazo»

X. Teniendo los Aftentiftas alguna precenfion , por ocafien de los vives 
Ves , y forrages dados á la Tropa , deban liquidar fus quentas con el Coroifi- 
farto de Guerra , fin que la Guarnición pueda fer detenida i y fiendo acreedor 
res fobre los Regimientos , fe convendrán con los mifmos Comandantes.

Los AfiTentiftas de S. M. Imp.eftarán obligados á liquidar fus quentas cotí 
el ComiíTario de Guerra , b perfona & quien toca , de los víveres , y forrages 
fubmtniftrados á las referidas Tropas Imperiales ; y fi'huviere acreedor comrai 
algunos Oficiales particulares, o Individuos de los Cuerpos , finalizarán fus 
quentas , folicitandc fu reintegración % pero endefr&o de efta , y de la ante
cedente, a los Aflemiftas fe dexaran I03 rehenes hafta la total ejctíncion, como 
es coftumbre , fin fatisfacer i crédito alguno con !osef££fcós de l<os Almacene!? 
á las partes acreedoras. .

XI» Ojie fe confirmen á efta Ciudad » y á fus Ciudadanos todos los Privi
legios concedidos por los S^reniísímos Reyes Predeceífores , y íusLugares- 
Tfieníentes, y aísimifmo todo aquello que mira al buen ul$ y y cofiíimbresj* 
oue fe hallan introducidas en la müma Ciudad»



- La Ciudad quedará foleta & !« piedad ¡ f Kc»1 cletfceñcla «íe ía Sobé riño» 
£n cttyo recurlo afianzara fu efperanza.

• XII. Q¿ic no fe pueda molestar i lot que fe han mafinde parciales 2 las 
Armas Ceíateas, nía payfano alguno ,que en tiempo de) preícnte Sitio aya 
trabajado en el traníporte de lo perteneciente «Guerra» Cationes» y otras 
OOÍas , ni á ios Artilleros del Pais, ni Municioneros fe les podrá moleftar , an- 
te» bien fe fes recomienda al Enemigo , por haver titos férvido con puntuali
dad s y cuidado#

■ Se les indulta X todos los expresados en efte Articulo » a la re fe r va de lot 
(|ue las partes pidan en juiiieia contra ellos.

XIII. Que la moneda últimamente fabricada deb¿yoque* , y granos » aya 
de continuar ,y tener fu eiHinacion» y curio para el publico comercio» no folo 
Cn tila Ciudad , fino también por todo el Rey no.

Toda la moneda que tuviere fu valor intrinfeco » y eftuviere en poder do 
particulares ,tendrá el curfo correípondient* baila que S. M. halle por con
teniente al mejor goviemode fus D i unios mandarla recoger, o extinguir#

XIV. Que todas las coníignacionts de Rentas annu ales,como también las 
de Bronce inútil , Plomo » y Hierro » y qualquier otro genero dado » y ven
dido á los Pay fanos , deban tener fu valor » ni puedan eftos íer moleftados» 
re/pefto que el prcdu&o fe ha confumido en ellas Fortificaciones.

Concedida por todas aquellas consignaciones (obre las Rentas pertenecien
tes al recinto de la Plaza , y correspondientes al tiempo regular en que fe fue- 
len íati*facer por vencidas » y enquanto al Bronce inútil , Plomo » Hierro» 
y otro qualquicra genero peitsneciente al Avfenal , ó Almacenes »concedido 
fin perjuicio de la Real Hacienda» Artjjieiia » y Cuerpo de ella.

XV. El Enemigo » para los gallos necesarios que deberán haccrfe » pref* 
tara 5oy florines » de xa ado íe en rehenes uno, ü dos Oficiales*

Negada.
XVI. A) tiempo de la evacuación fe darán por ambas partes rehenes para 

que las Condiciones de la prelente Capitulación fe cumplan al tenor de ellas, 
fin engaño , ni fraude alguno , antes bien religiefamente , como fe fueie prac
ticar en femejantes cafos. Siracufa primero de Junio de 17J5. El Marques 
de Roma. £1 Barón de Reytk. El Coronel Mayan»

Concedida ; yel Enemigo nombrará defde luego los Oficiales correfpon- 
dientes para que firvan de rehenes » hada el total cumplimiento de eftaCa- 
pirulacfon.* y afsi lo filmamos de nueítra mano con el Sello de nueílras Ar
anas en el Campo delante de Siracufa á primero de junio de 1755. Marqués 
de Gracia-Real»

£1 Rey ha conferido el Regimiento de Infantería de Tofcana al Coronel 
Don Fernando Cagigál de la Vega : El grado ,y fueldo de Coronel deCava- 
lleria á Don juán de Chinchilla t Y el grado , y fueido de Themente Coronel 
i Don Jacinto Jofeph de Vil bao » Capitán del Regimiento de Cavalleria de 
Calatrava»

También ha conferido S» M. Plaza de Alcalde de fu Cafa » y Corte l 
Don luán Machias de EguilUz y Gasees » Miniftro d« la Real Auduncía de 
Valencia.

CON PR1V1LEG1Q : E» hÍAjirid % por Jím» do Ari<t¡*t» l* C *lle do Alc*la*


